
 
 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN  N°  195 

RADICADO 05 001 31 10 012 2022 00167 00 

PROCESO PARTICIÓN ADICIONAL 

DECISIÓN Resuelve Solicitud 

 

 

Se le reitera al abogado Gabriel Román Vega lo dispuesto en proveído 

dictado el 18 de octubre de 2023, toda vez que, conforme se verifica en el 

anexo digital 007, el poder que confiere las facultades al profesional no 

está autenticado y tampoco se acredita que provenga del correo 

personal del señor José Julián Luján Viñas. 

 

Compártasele al profesional el link de este expediente digital.   

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

JUEZ (e) 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.062 fijados hoy  

 15 de ABRIL de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

 

OMAR DARIO ARBELAEZ GÓMEZ  

El secretario 
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